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f Ley xxii,i. izye el fl irrey _l'~a al, 
Amerdo,o feefcufa. , 

DeºfJ:!:; L Os Virreyes en quanto á acu· 
~adr,d á dirá los Acuerdos con los Oi· 
:!;}: ~~ doresálahorafeñalad¡·porla o;. . 

alnudho Fifcal ele la Audiencia, cías fueren inclu[os , y tocaren al 
pira que fe halle prefente. miniH:erio de Oficiales R~ales. 

. 5' Ley xxx.i¿¿,1eeneLAcue1do noef 

j Ley xx-vij. ~e Ji lo1 dias d, te p,rfona, que no teng.i 11oto , fino 

Amerdo fueren Jériado1, fa tr,mf el Fijcal, . 
fteran a !01 fig1Jiente1. EIE!llpe• EN el Acuerdo de las fentenc1as 

S[ Sucediere , que los dias de o. Ft'Upc radarº· ., no eíl:én prefentes los Relato--
. 1", en Carlos 1 r . . .r 

Acuerdo fcan f enados, tranf- Madri<H 11 Empe- res , E 1cn vanos , 111 otra peri ona, 

,.
62

:J• denan\a., guarden !o dif pueíl:o; y {i 
fe hallaren ocupados, fe efcufcn, y 
los Oidores le hagan á la hora 
acoftumbrada. 
5 Leyxxiiij. ~e los Virreyes y Pre· 

f¡ fident_es no 11fs1flan A.l l'otar l~s 
) ple)'tos., que htf'iJi~rep determinado, 

ni Los de frup~rientg, ·,ria do;,· ñi 

fieranfe á los .Gv.uiences como 110 : o.d~ C;c :~~'~:· que no tenga voto por fi 1nifmo, fi 
v > ~-- cubre ": . 

. concurran Audiencia publica , y 1&i¡, R3~rc no fuere el Fifcal; pe.-o los Oidores 
Acuerdo en vn d1a,porfer can con .. '?l:2él Scgaod• puedan llamar alRelacor, p"ra que 

11llcgado1. 
~:;;~~~e Q T R?s1 Los Virreyes , y los de• 
.i :1r, cr: f mas PreGdente$ no ie hillen 
En~ro dt 1 . d 
1 609, pre entes a tiempo e votlr los 
~/·e:~pc pleytos, en que de fus fent~ncias fe 
.:~a ~eco hu viere apelado, ó f uplicado para 
pllac,on. 1 A d. . . l {i ~s u 1e~c1as, 111 en as de us pa-

rientes, criados, ni allegados;falvo 
en los cafos comprehendidos en l.i 
ley 30. tít. 17. ddte libro. 

5 Lry XXl', li!J!e el Oidor de cuya 
fantencid fe .ipelare no fe hall e pre-

D, Fellpe fente al l'ot11r la c4ufa. 
;::~eP:r EL Oidor, que huviere fido Iuez 
do a •7• de 9ualquiera caufa , de cuya 
de No- fc . r 
l'ierubre entenc1a 1e apelare para Ja Au-
idc 1

'
07• d1encia, no fe halle prefcntc á vo· 

rarla, ni determinarla. 
!/ Ley xx1ij · f!!!e !01 Acuerdo1 ten• 

D.'Fe!:t ga_1?_ tÍ441 feña!adoJ ~ y con-viniendo 
!~t~;;. . hazerfa en otros , fe llame al F ij-
dril :l. 7· cal. . . 
de lullo QR 
d: 1r,1. DENAMOS, Qge fe hagan los 
bn Mcn- Act d l d" ¿· tridd u ,..1er OS ~O!_ lli!-lputa-
": Mayo ~º-~~11alados oa.ra ellos , v nom 
d. 1 f77· ~ ~- .., - • '·----
D. Felipe ~os: Y quando por caufa neceífa-
Tercero ria o h fc iL 1.deMa e ~ vei~ga azer e alguno ex-
'º da traordinano,nofehaga Jin llatnar·-
1607, --~-

. ' i.aJ caAran- 1 h . d d veniencc a nuefiro Real fcrvicio,.i4, ¡ac, i: 3 ordene o que uv1eren acor1. a o 
bueno y breve def pacho de los ne.. 7/Jr: : '°~ en la cauía, que él hu viere referí ... 
gocios. ... el.Jet. d~, ó alEfcnvano, para que la ef--
S Ley xxiJuJ . .ffl....ge los pliegos y dcf-1~ en va, porque fe guarde el fecrcto, 

pacho1 de el Rey fa ,1bra11 en Acuer• hafta que la fcncencia fe pronun· 
do.,como fe ofdena ,J no [11 abr" el cie. 
Prefid~nte falo, 5" Leyxxxj. ~e lo.r Prejidentes J M Ai-: DAMOS, Q.!!elos P reltden- o. r,~ Oidores no afsifl an en lo, E Jlr,do,, 

tes de nüeíhas Audiencias !~gu~ ni Acuerdos ,quir.do fe trtttaren, 
Reales, ni otra perfon.a alguna, no drid a II llieren, o determinaren ple;·to1 , en 
abran pliegos, ni dtf pachos nuef- ;; F~~=- q11e han fido ha1iidos porrcCttfado1~ 
tros, que fueren para las dichas i:J.8l~r o fusca1ifas,o las de J'us parirntes, 
Audiencias fin afsiíl:cncia de los- Terce: , dentro de Los grados qttc fa expref 
O

· d F r l en Valen, ¡; , l d r, . J 
1 ores y uca es della'.s, y vn E[- cia ª ' i• ,in, o as e 1us crMaos. 

crivano de Camara fi pareciere de Fedbrc• D,'.hllpt QRoENAMOS Y 1nandamosál0s 
. ' ro e SC!llnao ·¿ d 

conveniente, y que fe abran en los 1 604• ,1¡ P,in- Prdidentes y 01 ores e 
A 

·d e En Yen- afaG.cn ll. R 1 A ¿· · cucr os, y no ruera dellos, to~lla i Valla~o- nueuras ea es u tencias ' que 
~r.dcA• lid• ,r. nofehallenprefentescnlos Eíl:r.1-
Lra de de Julio • r b · 

!f Ley xxix. ~e en abriendo/e pli(- 160.r, d: t!r!J, do,,ni en los Acuerdos, y 1t! axen 
f/1 ., o de/pachos de/ Rey ., fe en· ,~:•~~ y falgan de vna y otra: 

1
partc q~an◄ 

-vte a 101 OficialCJ Reales ¡
0 

qtte ~;~:~~u do fe cratare1~, v1eren,o dcter~111m1◄ 
les tocure. dicnc(u ren alguno, o álgunos negocios en 

L 
, ce ff6. I . fid [ d h \! EGO ~e los Virreyes , Pre .. o. Fe!ipt l' D,Fct- q~e 1uv1eren 1 o rec~ _a es y a .. 

. fidentes y Oidores abrieren los !:gun:, :~~: v1dos portal_es: y lo ~timo fe haga 
pliegos y cartas , que en nueíl:ro drid :1 :, u R~co- en los ncgoc10s.,que a ellos tocaren, 

b fc 
Je Mai9' [abc1on. , 1 r_ • , d d d 

nom re e les remitieren reconoz- de 1j,,. o a 1us parientes en gra o epa• 
c:111 las que fe dirigen á l~s Oficia- drcs y hijos,nietos, y todos los ~eí-
les de nue.íl:ra Real hazienda y fe ccndientes y afcend1entcs por linea 
les entreguen, y mas las Ced:ilas y reéta, hermanos, primos henna· 
otros deJ pachos, que en plieoos de nos,fobrinos, hijos de primos her◄ 
Yj¡reyes, Preíidept~~ > ó A~dicn- manos,y tioscncil:egrado, yernos,_ 

c1as. 

y demás parientes dentro del quar◄ 
to grado, ó criados. 
y Leyxxxij. ~elos V1rrey~sy Pre- , 

Jidentes no "l9ten en ldS materias de} 
jufticit{Jftrmen lfls [enten~ias conÍ~ 
losOidoru, 7' 

DLCLARAMOS, Q!!,e los Virreyes o. PoJJps 

d 
. M . p r, Segundo e LHna y ex1co por reli .. ,n s.to-

dcntes de las Reales Audiencias no 1ttu;i! 
tienen voto en las 1nacerias de juf- de is,s. 
cicia. Y mandamos, que dexen la 
adminifhacion della á los Oidores 
de las Reales Audiencias, par'a. que 
la admini{hen en la forma que los 
de nueíl:ras Reales Audiencias y 
Chancillerías de Valladolid y Gra• 
nada,conf orme á las leyes deíl:e ti--
tul o, y en lgs negocios de ju{hcia; 
que los Oidores proveyeren , def .. 
pacharen y Íencenciaren , firmen 
los Virreyes c0n ellos en el lugar 
que los Prefidences de las Audien• 
cias dcfros Reynos de Caílilla. 
g Ley xxxiij. ~e/01 Prefidentu no 
. ~ot,m en jriflicia [obre exemciun dt 

Cedular. 

PORQYE Los Pteíidentes de DdntlefJ.; 
. pcIV.ea 

nueíl:ra, Audi~ncias han pre· Maclr7J á 

d
.d d ·,. l zg,de Se. 

ten 1 O tener .voto e~lh VO C ll a trem~re 

cxeq!~ion d~lgunas CedulasRca- de l&l_, 

les,quefchanenviadoá ellas, ha· 
blando con Prdidentc y Oidores, 
aun9ue vengan á fer litigiofas. 
Mandainos, que los Prdidences 1,10 

tencran voto decifivo en efras cau ... 
fas,quando el cumplimiento y exe• 
cucion de las dichas Cedulas Rea· · 
les fe rcduxere á juizio contencio•. 

fo, y guarde[ e la for111a dada Cll r• 

la ley 44· deíl:e ci,ulo. · : ., 
• )f. lf, 

► * 
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Libro II. T1tulo XV.·· 
j Ley xxxiiij. ~e los Prejidenus 

Go-vernadore1 en cofas de gracia y 
<tftcio.;) pro11ean falos : ·y-en las de 

, . Go11ierno, reducidas a 1 ufticia, pue
dan las partes apelar para fus .Au--
dien..:iaJ. . ,, . · 

D, Felipe TººA~ Las materias de grada, y IV.ca . 
Madrid a prov1fiones de oficios, y enco-
,. Je Oc- · d d d 1 h · · f ,ubre cic 1n1en as, on e as uv1ere, y a-
·1634 culead introducida de proveerlas, 

V ( 
1 

tocan á los Prefidences Governa--
ca e a d . r. 1 

1. 14: tir, ores, como en lós Vureyes cita 
u.11L,r,¿·r. íl: l d h ·r 
.¡ueJadr- 11pUe o:yno1a. e averreCUflO 
clara '.~n á las Audiencias en que prefidic--
la ligu,,.,. 
te d~fic ren; pero en las materias de govier-
Jit, g no, que fe reducen á jufl:icia entre 

partes de lo que los Prefidétes pro---
- veyeren, filas partes apelaren, han 

1 de ad1nitir ,las apelaciones á fus 
Audiencias. • 
S Ley xxx'),. ,@g,e lo, qr" fe agra--

- i, 'Viaren df lo que el Virrry, o Preft--
~ dente pro'Veyere en go'Vze1·no , pue~ 

dan apelar para La.. Audienéia, 
E!'Bmpc- ~CLARAMOS Y 1nandamos · 
rador D.~- ; 
~at1. 'I él que finciendofo algunas per-
-~~~1ª~ fonas agraviadas de qualefquier 
uado!id a autos,ó determináciones que pro-
11 ce D¡. · ' 

. eicin1bre veyeren, ó ordena.renlos Virreyes, 
r-j{ode t: P:[Vc Ó Prefid.erites porviar~ovierno, 

¡-:-ílt • ~ Seg•nMdo puedan apdar 'á nuefiras Audien-
~ e.qir1z... en a- . · 
~i drid ª 1• c1as, donde fe les haga j ufticia, có-◄ 
~j,n,:. ;: F~~e- fo_rme á Leyes y Ordeoan~as: y los 

. i::.6/etipe V_1rreyes y Prdidence s no les im
Te_rc;ro pttdan la apelacion ' ni fe puedan 
.alliaif,hll 'hll fc 1 1 ·r 'de Fcbtc- a ar, Ill a en pre entes a a Vl -

~~14~
0

• ta y deter1ninacion deitas cau~ . .:. 

Veaíe fa 
J. % 1. tít. 
li,ltb.j' 

.. fas, y fe abíl:engan de rh,l 
~ ellas.. e 

.. . 

j Ley xx,ej. Í<!fe excediendol8s p¡ .. 
rre:ycs,a Prejidentcs dela; faculta
des que tienen ,las Autlie~cias !e.r 
hagan los requerimientos, que con·· 

·forme al negocio pareciere , fin pu-
blicidad;y Ji 110 baflaren , y no fa 
caufare inq,fietud en fa· tierra , fa 

•. ,umpla lo pro-veido por los Virre· 
l,:"u, ~ Prcftdentes,y ,i--Pijen Al Rey._ 

PºRQ.YE En algunas o,a!iones r: ll 

. han fucedido difetencias entre CQ~ 

los Virreyes y Prefidentes , y los :~ .. ~~ 
Oidores de nudhas Reales Au- liº • 

' lf70 
diencias de las Indias ; fob.rc que E11 s, 
1 V.. , p {id lonaa os 1rre} es , o re 1 entes exce- ~e M.i 

den de lo que por nuefl:ras fa~ulta- ~ee; 
des les concedemos, é impiden la dnH 

adminiíl:racion y e_xecucio11 de la::. Fdc 

juíl:icia. Mandamos, que fucedien- 1
H7 

do cafos en que á los Oidores pa- vrar: 
rccitre, que el Virrey, ó P refidente 1. 't 

d 3,)Hl•I• 
cxce e, y no guarda lo ordenadot 1. rii. 

y fe embara~a , y entromete en tib,t• 

aquello que no devia., los Oidores 
hagan con el Virrey, ó PrefoJ-ente 
las diligencias , prevenciones , ü
taciones y requerünientbs , que fe
gun la calidad del cafo , ó neoocio 
pareciere ncceífario, y eíl:o 6~ de· 
1nofi:racion, n1 publicidad , ni de 
forma; que fe. pueda entender de 
fuera; y ft h~chas.Ias diligencias, é 
in.tl:ancias, fobreque no paífe ade--• 
lante,el Virrey, ó PreHdentepe11fc-
verareen lo haz.(r·y 1rtandar exe--· 
cntar, no fiendo la materia de cali"'I · 

. dad en que notoria.mente· fe haya 
.dt: feguir de ella..n1ovimiento,ó in
t¡uiecud en la rie:rra , fe cumplá y 
guarde lo que el Virrey , ó P reíi--
dente h1.1viere pt0Yc.ido,!in hazerle 

. . 
un--

' ,.. 
1 

' " 
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'• impedimento, ni, oA ~eqiofl:d... •. itlerite, y pi.ted~ pedir!quc fe_po~ga· 
· e ion, y los Oidores nos dén avi_fg en ellas fu voto, y fino le huvrere 

particnlardelo que hu viere paífa.. ef p~cfal, digafé; que lo· ref~lvió ~a 
do, para que Nos lo mandeJ?(?S 1na~or parte, y e·J que ~e_c~v1ete GO• 

, 1 remediar como convenga. . : trano,nos pu~da.efcr1v1r podi fo- . « 
!f Ley xxx-vij. lf..!je fe. guarde la cof loJlo que fi_nuere, ~ hecho efio,fi~-

. · tumbreenlo que efla ley declara: men todos lo que fe acordare) ,o .. ' ;r n: 
~~~.:~e poR.Q.Y.E Algtmas de nueflras mo dicho es~ . . "'; · 
en San Audiencias y Oidores dellas 5 Ley xxxix . .fz~e los P~·ejident!J ( 4 • • 

~~~~5:c han pretendido, que.les toca el de:. puedan hize1· informaciones_ contra 
::

1c:-- politar [ndias en las caías de Ef· los Oidoresjy en-viarias al Confejo, 
161

• pañoles, y aífe~tarlas para que iir- . ytliosn,o,contr~ l~.r. Preftdentes. 
1

,_ D; Feilpo 

van por alg· un tiempo, y dar Pro- DAM os Com1fs1on y facultad a Tercero 
Vetíe la . l r.¿ d -· íl: A , en V¡¡Jl•• 
1.10. rit, vifiones para.que no vivan Efpa· . osPreu entes ertue ras u .. _ doud ~ 
,. •

11
~
0 7

' ñoles entre Indios; y para mudar• diencias Reales delas Indias _; para_ :V:;~~dc 
los de vnos Pueblos á otros., y dat que puedan haztr y i'e~evir mfor- •'~· 
comifs1ones, y nGn1brar los I tí~zes; mac~o_n~s ~liando con veng~, y fea:· · 
y los Prefidentes titnen la mif~a hete~ano co1,1tra q11al~~qu1~ra de 
pret~nfio·n, por dezir fon caufas de los _Oid~r~s de las Au~1enc1á.s en 
p:ovierno,f obre que fu ele ha ver di- t}ue prefid1~ren, y enviarlas cerra-
krencias. Manda1nos,que fe guar.., ~as y f elladtis á b~en. reca'ud~ á 
de endl:olacoíl:umbre, que en ca-- nudl:roRe~l

1
C~nfeJodeláslnd1asi 

~ da Audiencia huviere, y que _fi tu· para que tn el viíta.s, fe provea, lo 
. :, ; viere inconveniente fe nos inf or-- • qtte convenga; péro no han de po· 

me dél, pari que viíl:o fe ordent der los ~r~{id~nt~s tn\riat ~ cíl:os 
loqucmasconvenga. : Reyi~osa iuñgqno _de los 0 _1dores 
5 LeyxxX"Piij. ~e los Pirre_;•es j _ porÍúáutorida~. Y es nudh_a vó-
. Prejide!JtCJ puedan decl11.rar ft el luhtad, y m~ndamos, que ningu- · 

punto de que fe trata es de j u/hcia., o ~o dt los Oidores pueda hazer ptir 
go11iernojy todas lof Oidores firmen (¡ f~lo infonnaciones ~ontta fn 

l Jo que refol11ierelamayor parte,arm• Prefidente publicas, ni fecretaspor 
1>. Pcll Que no lo hayan ~ot.1d,,. • . hipguü cafo, ni _c~u_fa que haya pi~ 
~- e~~ V ANDO Se ofreciere duda ta. _eJI_o, fin particular ord~n ~ ~o-
á :~r_,~; · fobre fiel punto que fe era-- m1f s10h ntteftra, como qmera ~uo 
~oviem- tacsde juíl:icia,ó ·govierno,los Qi.. , han de tener libertad paratfcr1--. 
1 ~~. de dores dlén y paífen p~r lo que d~- ,vjrn.os y darrtos é~enta ~e 

dararen y-ordenaren los Virreyes y , . lo que fe ofreciere.. 
1 

Preftdcnces,yfirmen todos lo que ,o_r . f*)li_ . ' 
'l '\ refolvierenen eln~gocio, aunqüe / • 0 

hayan fido de parecér contrario; y 
fi ~e t~atare de ef crivir á Nos _algti-- -~ . 10 

nas ~artas 1 cada vno vote lihfe:· L . 

• 



. g Ley xxxx. ~e los o,dortJ puedan 
' informar al R~, J en-viadc los tef• 

timonios que q11ijieren, fin d11rm1· 
tici~AlVirrey ,o Prejidente •. 

D. Felipe 10s Oidores de nudhas Au-
'Tcrccro 

· en s. Lo: diencias en particular nos pue• 
rcn¡o a d . r / . e d 1 
~rite A~ an avuar, e mronnar e o que 

• ~;:; de les pareciere juíl:o, y enviar los tef• 
, fl J., {,,; timonios y recaudos neceífarios, 
J'nJ::: t){, p,tll/t /lr, j 

, J~ir' ,i' t~_aunquefcaftn orden, ni licencia de 
, .,, " ~JI k- el Virr-ey, ó Prefidente de la Au· 
\,, .... ~ ';;:J.11ii. 2_: 1. diencia~ como n0 fea ~aziendo in· 

30 J'~m.1-o ,fal. formac1on, conforme a laley ante: 
ttf.,(' .. cedence,porque cales cafos fe podra 

ofrecer, que A.O convenga, que el 
Virrey, ó Prefidencc tenga noticia 
4e la quexa, ó pr~tenfion,que con· 
tra él fe tuviere por la coníervacion 
de la paz, y otros juíl:os ref petos, 
pues quando fea neceífario el oir al 
Virrey, ó Prefidente , como fter~~ 
pre lo harémos; r.ueíl:ro Confejo 
de Indias mandará , que informe, 
paraquecon pleno conocimiento 

• 

fe provea lo qucfuert juíl:icia. . 

5 Ley xxxxj. ~e /At'eciendo J /" 
.mayor pA1te Je "1s Oidores , que 
ciJn-Piene pro-veer "lgo en los Bftr11,
dos, el Virrey, o Prejidente 110 lo 
deten:a, ni t{lor"Vt ; y ji tocArt Al 
Pirrey, o Prejdente, o fu µmi
li" , lo pueJ.tn hizer lvs Oidoru~ · 
o Auaitncta fo{,s ,J torJJ4 la rtt.-

D. Fct:pe t°" , • üifor111acün , q11e . am· 
Scgllndo ,enoa. 
en Ma b ., 

lri,H,; ~o!NAMos Y mandamos á 
ac Ma,o \J1 l. v· / p r.d .ic •rn • os trreye¡ , o reu entes_, 
Y ~~e¡¡. que quando pareciere á la ma 1--or 
fC Ua1'- J 

'º,_ª ef.. parce delos Oidores , qt~ convte• 
u r<.c~- 1 l -
~lacion. ne proveer ª'iº en Oi Eílrados, --- --- - --

~o lo i1npidan, deten~an, ni tílo,-
ven, y les dexen el libre vfo y exer
ci~io, que conforme á derecho les 
compete. Otrofi las :Audiencias V, ,,u.. 
en cuerpo de Oidor-es , ó cuerpo ~~i~!~: 
de Audiencia, hallando, que con- ~sc~l·• 

• . CfltMI 
viene av1farnos en nudho Con• do 1111 

fejo Real de las Indi.\s algm1~· co• ~. 
fa, que toque á los Virreyes , 91n: . 
Prefidentesde ella, ó fu familia, lo · f' 

puedan hazer, fin halla ríe prefen .. :i 

te el \' irrcy ; ó Prefidcute , y fa. 
Audiencia tome Ja ra2on , ó in• 
formacion , ,9ue um\'enga ,. co- .'., 
mo, ~uando , y en la forma. 9ue · 
pareciere mas neceífaria para la 
adminiíl:racion de juíl:icia, y buen 
govierno 1 que afsi lo tenemos 
por bien. 

9 Ley xxxxij . .f¿__ue declara la for• 
m11, dt inhibir lo1 V frreye; J ÍA-1 
.Audienci11s. EN Los cafo~ que fe ofrecie. .. Tv.'1 

ren de gov1erno, ó en otros, ~.adtw 

en que huviere1nos dado orden, ;;;¡,! 
ó co1nifsion particular á los Vi· bre ;, . ,,,, 
rreyes , padrán 4 vi(ar á las Au • 
diencias, que fo abfrengan de fu vafe 11 

· . h . ley f,dt 
conocm11enro , .az.1endoles no- ,.u .. o 1 

torias nueíl:ras comifsioPes .,; ó 
declarando, que los caí O.i de,.que 
tratan t fon ,omprehendidos en- .~ .... 
ell~ , y en eila confonnidad..fe :líi ' 

:ib • ; 
guarden las Leyes y CeduLu -m,, • 

-Ju ,ti.das f~bre lo refe- ¿~1ob ::h, ,. 

'{ 25 \;,. J (.,.J rido. .o\.. ~'It1¡1 . 

• ) (,, )'J 1~ 1 n •,ba.~q 
upnu e )1) ~~~nb Jlo1s-1·: 

'{ t9llL • f.,:)J q=> t lf:t.'<J.f.d 
., . ~ :)h H : : !:l 5~ • · 

~ ü "' tb1: ... , . _.r _;., i9' 
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. . 
f Lry xxxxiij. /iJ!!,t a los f?irre.:. 

yes y Prejide.ntes · toca el .go"Pier:. 
no ,.y la.guerra 4 los C"'f it,nes Ge~ 
ner11!cn , .• \. ~ 

D. Fci;r. t·· As Materias y · neoocios d~ 
Se"un • . t, • ¡::, • • .. 

c:ll Má . .. , .. gov1erno cocan pnvat1va.-
!!!r~ mente ádos Virreyes y: Pr~fidcnJ 
do 1 r~? tes , y ~n apelacio11 á lu :Audien~ 
Enc!Ca- • • 

. pltlo:1,u eias• i,. como íe dedara ·en. la ley 
-t! ~ 3 f · ·de eíl:e Eiculo. Y: m~Adamos¡ 
·-;!i: que en .. duda. fe. exe,ute lo quu 
. iiJ ª~~ '<trdenarcn los Virreyes y Preft.J 

ll4'ia dentes , de que nos· d.arán avifd 
· ~- las Au_aiencias ; con l~s ~a.zone9 

• 

~ y m?t1vos ; qut tuv1erén parai 
de ~ V,, 'Íªe Nos proveamos lo que con·.; 
j~"'-viniere: y á los Capitanes Gene..: 
: : '\ r~les tocart . las ele guerra . , go~, 
vicmbr~ 'Y1ert10 dr Guerra; Y Preíidios,de 
de16c,6. h d l A y on Ma- <JUC nd ·an 6 cmnocer as u-
t¡d ~¡~~ diencias; ni a.un por via de apelaJ 
zll:mbrc: ciori J porque nueflra voluntad 
lt i

601 e_s.,. 9ue {i al_~un interdfado i e fi,2..· 
ttere a ra v1ado de lo ue reve__. 
yere e · C;pmtt!.,_ entra , e le 
OtOroue la a elacion en los ca~ 
_os, gue uviere ugar e ere
cho para nueíl:ra Iunca de G uerr~ 
QCÍndias: y en 9uanto á las can-' 

fas de Soldados fe guarden 
las leyes de el cimlo, 

que deH:o era· 

•t.i:•' ... t. ., .. -:at,.... \\' 

/ ley xxxxiÚj. ~e ~s Virrry~.r j 
· • Pt.ejidentes,11ó fiendo Letrado,,no 

"º.""~~ d~plryt#;·• i r:ttr,fas pen~ 
dientes por 11pel~c.Jon , o ji,piicacion 

!5 e1J /;,~ ~a¡/kijtiis ·; IÍlfflCJU'e far. en . ' • 
.• m1.te'h.asde·'!,t1errJ~ , · _ 
L Os Virreyes y Prefidences; que ri. Fe!fp~ 

nd fu~rerl_ Let~ádos ; at!n~ue ~eti: • 
feart Gdvtrnadores y -C.!ap1tanes tth~ a 
Gen erales ntf t'eria:an conocimien• ;~-d~:a 
to, ni voten th hl;yt8s y caufas cil yi.rSS.T r . . -:en o-
-viles, o uittHnales' qúe peridie'reH lccloit ir 

l A d
. . . . ·de Mavo 

en as b 1enc1as pór apcladon; ' t5 rle I r9dil 

fuplicaciorl; porqtie el C0tiócitnien~ i~:cn.,; ¡ 
to~~ ellas f olo' tcká á los O idord · y 1 
Altaldes del Crimei:i,y ifsi fe exe· Vc:!fc: iá4'~? 1 

t?te; hrt embár&bde que las rhátc:. ~dcJf¡:~ª~I 
nasftande Guert!i y {i el Prcft .. +C4m~-1-,~ 
i'lence1uere Letrado pücda E:ono· u. 1,b. 3Juc., 

cerdedlas, no haticiido fido Iue:t ;r--~ 
en primera inltancia , ó eflilndó 7.~ ) 9. iir. 
inipedido por otra caufa; confonnc ¡,,l ~ ~ .. 
á deretho. . · · ¡, 

f lej xxxXlJ. ~~ Íos Préjidcntti 
"pfai, del go..,ierno, q1ie les perteni-
ciete eft11,ndot1J qúalquiéra p11,rte de . 

tui áijirito1. 

S Se of ~eder~., tjúc iris _Prdidert..; o:i:cripe 
. tes dteri auÍ\'fntes de las Ciuda- iv . . ~n 

,1 · d {id · Mac!ridi 
ues dcm e re 1 en las AudienciJ.s, •.P• dcSe 

y no huvieten falido de fus diíl:ri- ~:~~e;. 
tos, handegavernar lds PreGden· 
tes toda-s las cofas , que eftán á fu: 
c1rga, y les pertencéen ,y ningüno 
de los _Oidores, ni toda la Audien-

cia fe ernharaten, ni introdnz ... , 
g.an ello, Y aJsi {~ r ua!·de 1 

·. r , ,> • 
precllarneatc. , ':. & 

)(-, >f. u . 
* 

.. 


